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La Central Sindical Independiente y de Funcio-
narios (CSIF) agradece la confianza recibida por el co-
lectivo de docentes en las elecciones sindicales, lo que 
ha permitido ampliar nuestra representatividad en este 
ámbito a nivel nacional, mientras desciende el apoyo de 
las opciones tradicionales de clase, como CC.OO y UGT.

CSIF supera a ambas organizaciones en represen-
tatividad y UGT baja a mínimos históricos, situándose 
en un 8 por ciento, lo que la dejaría fuera de la inter-
locución en el ámbito educativo, si no fuera por su re-
presentatividad en otros ámbitos del mercado laboral.

Así, CSIF alcanza un 21,58 por ciento de representa-
tividad en la mesa sectorial del Ministerio de Educación 
y FP (un punto más que en 2018) y gana las elecciones 
en Andalucía, Aragón, Castilla y León y Extremadura 
(en esta última comunidad, empatados a delegados con 
PIDE). CSIF asimismo destaca los resultados obtenidos 
en la Comunidad de Madrid (donde la representatividad 
ha aumentado un 47 por ciento) y en Baleares, donde 
por primera vez logramos representatividad en las jun-
tas de personal.

Estos resultados avalan nuestra opción sindical in-
dependiente, a favor de la calidad en la educación y un 
estatuto que potencie la carrera profesional, la dignidad 
y la autoridad del profesorado.

La Central Sindical Independiente y de Funcio-
narios (CSIF), sindicato más representativo en las ad-
ministraciones públicas, se presentó a estas elecciones 
con una opción clara que responde al clima de incer-
tidumbre por la falta de un acuerdo político básico en 
la Educación española y la implantación de la LOMLOE 
con todos los problemas que ha supuesto su aplicación 
precipitada y la carga de trabajo burocrática para el co-
lectivo de docentes.

En los últimos 30 años se han aplicado 8 reformas 
educativas y la situación actual –con la política errática 
del Ministerio, más interesado en realizar anuncios a 

los medios de comunicación que en negociar políticas 
efectivas con los representantes sindicales-- no arroja 
lamentablemente ninguna luz hacia el futuro de nues-
tra educación y de la labor docente que, en opinión de 
CSIF, es crucial para los retos que afronta la sociedad 
española.

En líneas generales, desde CSIF reclamamos una 
nueva Ley Orgánica de Educación consensuada entre 
las fuerzas políticas, que se fundamente en escuchar el 
criterio de los docentes para impulsar las reformas que 
requiere la enseñanza pública: potenciar la educación 
de titularidad pública; una Ley de Financiación cuyo 
horizonte sea el 7 por ciento del PIB y una reducción 
generalizada de ratios de alumnos y un incremento de 
las plantillas.

Para CSIF es fundamental relanzar la negociación 
en la Mesa Sectorial del Ministerio y poner en marcha 
el paralizado Estatuto Docente que parta del respeto 
a la libertad de cátedra y la especialización docente 
para atender las demandas de este colectivo en toda su 
carrera: formación inicial, acceso a la función pública, 
carrera profesional, formación continua, condiciones de 
jubilación, movilidad, defensa de MUFACE y acción so-
cial. También es preciso afrontar la calidad del sistema 
educativo que padece los mismos problemas estructu-
rales que hace 30 años.

CSIF amplía su representatividad y se sitúa por delante 
de los sindicatos de clase en la educación española

- El sindicato gana las elecciones en la educación no universitaria en Andalucía, Aragón, Castilla y
León y Extremadura

- CSIF gana las elecciones en la Universidad de Murcia y Miguel Hernández (Elche)
- Los resultados legitiman una opción sindical independiente a favor de la calidad y un estatuto que

potencie la carrera profesional, la dignidad y la autoridad del profesorado

EN LOS CENTROS
DOCENTES

CSIF
EXIGE
PERSONAL SANITARIO

Y LA EDUCACIÓN PÚBLICA
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UNIVERSIDAD

Ante la presencia de universi-
dades que todavía no abonan 
este complemento retributivo, 
desde CSIF seguimos exigiendo 
al Ministerio de Universidades 
una normativa nacional que -sin 
las interpretaciones subjetivas 
y arbitrarias de ciertos equipos 
rectorales- garantice el recono-
cimiento y cobro de Sexenios y 

Quinquenios para todo el personal docente e in-
vestigador contratado, incluido el personal la-
boral temporal. 
La sentencia ganada por CSIF es firme y condena a la uni-
versidad al abono de la cantidad del sexenio de investiga-
ción en las mismas condiciones que el personal funcionario.

El profesor afectado ha esperado cerca de dos años 
para conocer el fallo que estima la demanda interpuesta 
frente a la universidad y reconoce su derecho al cobro 
del sexenio de investigación. 
El Juzgado de lo Social determina que sí le resulta de 
aplicación el real decreto 1086/1989, de 28 de agosto, 
sobre retribuciones del profesorado universitario, en lo 
que se refiere al complemento de productividad regula-
do en el art. 2.4 del citado cuerpo legal.
La sentencia señala que “con independencia del 
modo de acceso al puesto de trabajo y sin discu-
tirse distinción alguna entre el trabajo realizado 
en materia de investigación por los docentes con-
tratados laborales y los docentes funcionarios… 
no se justifica que exista diferenciación retributi-
va entre docentes funcionarios y laborales”.

El origen de todo el tema de la lista negra, por 
el que nos preguntáis muchos de vosotros, es 
este informe que está colgado en la página de 
la ANECA 
https://www.aneca.es/docu-
ments/20123/48615/210930_Openaccess.
pdf/ec4d9d10-4704-f72e-1ae4-e1ce26f-
80b58?t=1666942928086
De las últimas resoluciones, tanto de acreditaciones 
como de sexenios, se observa un claro mal uso de 
esa lista por parte de algunas comisiones de eva-
luación, a pesar de que desde la propia Dirección de 

ANECA se les ha indicado que deben ceñirse a los crite-
rios publicados.
Según nuestras informaciones, esto no quiere decir que 
sea lo que están aplicando las Comisiones de ANECA. 
En realidad, lo que están haciendo algunas Comisiones 
es aplicar su propia lista negra que, básicamente, es 
excluir a las revistas de la editorial MDPI (estén o no 
en la lista).
Ante esta situación, desde CSIF insistimos en la 
necesidad de que las resoluciones se ajusten es-
crupulosamente a los criterios publicados y no 
presenten aplicaciones retroactivas. 

CSIF obtiene nueva sentencia reconociendo el 
derecho de un Profesor Contratado Doctor al 
cobro del sexenio de investigación

Sobre la mal llamada “lista negra de revistas” y 
sus efectos en las acreditaciones y el Sexenio de 
Investigación

RAMÓN CABALLERO
VICEPRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN
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CSIF considera, y así lo manifestó en la com-
parecencia ante la Comisión de Ciencia, Innova-
ción y Universidades del Congreso de los Diputa-
dos, que la LOSU debería tener un objetivo más 
ambicioso y acorde con la UE, llegando hasta el 
1´5% del PIB. Criticamos que no exista Memoria 
Económica, ni un plazo concreto de cumplimiento 
del objetivo de PIB marcado, ni un procedimiento 
claro y directo para que los fondos lleguen a las 
universidades. Para CSIF, además, debería haber 
asignaciones presupuestarias concretas para la 
regeneración de las plantillas y para la disminu-
ción de la precariedad y la temporalidad.

Entre los diversos actores afectados, crecen las du-
das sobre las necesidades y las formas de financiación 
de la futura Ley Orgánica del Sistema Universitario 
(LOSU). El presidente de Crue reclama 2.500 millo-
nes y ha subrayado la necesidad de que en la futura 
LOSU «se detallen finalmente los plazos y responsabi-
lidades» del aumento de la inversión en Educación Su-
perior hasta el 1% del PIB. Algunos rectores, como el 
de la Universidad Pública de Navarra, han señalado que 
para cumplir la LOSU deberían duplicar el presupuesto 
que tienen actualmente.

Por su parte, el presidente de Castilla-La Man-
cha ha declarado que no tolerará que se cargue de deu-
das a las Comunidades Autónomas y que está dispuesto 
a llevar la LOSU al Tribunal Constitucional. Mientras, el 
Consejero de Universidades de Andalucía habla de 
una ley cara, con más gasto y menos financiación. An-
tes estas declaraciones, el Ministerio de Universidades 
trata de capear el temporal ofreciéndose a dar segu-
ridad y abogando ahora por una comisión de trabajo 

con las CCAA para abordar la nueva financiación de la 
LOSU. 

Independientemente del “compromiso” de Subirats 
de escuchar a las comunidades autónomas, la realidad 
es que ellas asumen más del 80% de la financiación uni-
versitaria. Por su parte, las universidades han perdi-
do más de un 20% de financiación en los últimos 
años y se encuentran actualmente asfixiadas  por el 
alza de precios de la energía, el incremento de costes 
de las indemnizaciones por finalización de contratos o la 
antigüedad de las plantillas.

Viendo lo ridículo de los PGE 2023 para el sistema 
universitario español, el sindicato independiente consi-
dera que no valen más excusas y que la LOSU debe 
garantizar una financiación suficiente para las 
universidades públicas españolas. Además, cree 
que debería haber asignaciones presupuestarias con-
cretas para la regeneración de las plantillas y para la 
disminución de la precariedad y la temporalidad.

· CSIF sigue demandando la retirada de la
enmienda de PSOE-PODEMOS sobre los
Profesores Asociados.

· CSIF también ha pedido en la tramitación
de la LOSU que, considerando su carga
lectiva, su edad media y atendiendo a cri-
terios de igualdad y conciliación, los Pro-
fesores Colaboradores doctores puedan
acceder directamente a la categoría de
Profesor Permanente Laboral sin la nece-
sidad de estancias pre o postdoctorales de
movilidad en universidades y/o centros
de investigación.

· En la resolución de las reclamaciones dirigi-
das al Consejo de Universidades sobre eva-
luaciones negativas en acreditaciones.

· En las resoluciones de la Secretaría General
de Universidades para la obtención del certi-
ficado I3.

Para CSIF, estos retrasos burocráticos y de funciona-
miento interno de muchos meses resultan escandalosos 
e inaceptables, además de generar un parón en su ca-
rrera académica y una situación de impotencia e injus-
ticia para el PDI afectado.

Incertidumbre sobre la financiación de la LOS

CSIF denuncia retrasos inaceptables para la 
carrera académica del PDI

Nº 274 • Enero-Febrero de 2023
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En todo este proceso, desde CSIF hemos partido de 
que la disponibilidad actual de profesorado per-
manente, con titulaciones en el ámbito sanitario 
y actividad asistencial, en las facultades en las 
que se imparten grados de la rama biosanitaria, 
es muy deficitaria y decreciente, poniendo en gra-
ve peligro la adecuada formación de sus alumnos. La 
estructura sanitaria actual, obliga a una realidad for-
mativa en estos grados, en los que un profesional de la 
salud debe ser el responsable de impartir la docencia 
correspondiente a su formación y actividad clínica.
La falta de profesorado no es consecuencia del 
desinterés docente de los profesionales sanita-
rios, y si de una desafección, agravada en el tiem-
po, por la gran dificultad en obtener las acredita-
ciones necesarias para poder compatibilizar la ac-
tividad asistencial con la docente, con la premisa 
de preservar la actividad clínica, cuya experiencia 
y conocimiento deben ser trasmitidos a los alum-
nos.
La rama de conocimientos B de ciencias de la salud, 
en sus grupos B6, B7 y B8, contienen, en todos ellos, 
potenciales candidatos con actividad clínica, por lo que 
diferenciar criterios de acreditación entre los mis-
mos supone un agravio comparativo que se debe 
evitar. Además, cada día es más frecuente que desde 
áreas, consideradas básicas, se reclame la participación 
de profesorado con actividad clínica, ante la imposibi-
lidad de conseguir candidatos que, disponiendo de las 
titulaciones adecuadas, no deseen desarrollar la ver-
tiente asistencial de sus profesiones.
La falta de igualdad, en las figuras docentes po-
tencialmente vinculables, entre las diferentes 
autonomías (la mayoría carecen de la figura de Con-

tratado Doctor Vinculado, con lo que se debe “saltar” 
de Asociado Ciencias de la Salud a Titular), nos debe 
obligar a buscar estrategias favorecedoras de 
acreditación a la figura de TU, sin menoscabar el 
espíritu de la misma.
Finalmente, desde CSIF, valoramos haber encontra-
do una actitud positiva a cambios aceptados por 
parte de la ANECA, aunque consideramos que de-
bería haberse permitido añadir nuevos criterios o 
disminuir el número de publicaciones. Agradece-
mos el esfuerzo realizado pero confirmamos que 
quedan muchas cosas y cambios por hacer ante 
el riesgo de colapsar la disponibilidad de profe-
sorado permanente en las ramas de Ciencias de 
la Salud.

· También realizamos a la ANECA una propuesta
concreta sobre cambio para el área “anato-
mía patológica” que es de ámbito médico y
clínico, vía MIR y desarrollada en hospitales, por
lo que debería estar en la comisión B7 y no en
la B6. Resulta injusto para estos profesionales
que los evalúen con criterios de ciencias biomé-
dicas ya que su mayor actividad es asistencial.

· Por último, desde CSIF presentamos la pro-
puesta específica de solicitar la inclusión
de la profesión de óptico-optometrista (o
del área de conocimiento de optometría,
como se le conoce a nivel internacional;
área de Óptica y Optometría de acuerdo a
la realidad en España y a los nuevos ám-
bitos de conocimiento) dentro de la comi-
sión B8 de Especialidades Sanitarias.

CSIF presenta a la ANECA propuestas para actualizar 
los criterios de acreditación en Ciencias de la Salud 
(B6, B7 Y B8)

6
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Madrid, a 9 de febrero de 2023

Estimada Sra.:

Desde antes incluso de la publicación de la LOMLOE, 
CSIF ha venido exigiendo negociación en relación con 
las modificaciones incluidas en la norma en relación 
al Profesorado Técnico de Formación Profesional 
(disposición adicional quinta).

Así, desde diciembre de 2020 hemos demandado 
al Ministerio que Ud. dirige la negociación de cuanto 
afecta a las condiciones laborales de este colectivo y 
de forma más concreta, lo relacionado con el proceso 
de integración de los PTFP de A2 a A1, cumpliendo los 
requisitos establecidos.

Así consta en numerosos escritos, notas informativas, 
actas de las reuniones convocadas al efecto en el MEFP 
y otras actuaciones realizadas con este colectivo, en las 
que se ha solicitado el traspaso al A1 de forma inmediata 
y que no se perjudique a ningún docente de Formación 
Profesional. La Formación Profesional necesita a todos y 
cada uno de los profesionales que actualmente forman 
parte de él.

Lamentablemente, la norma publicada un año y 
casi nueve meses después de la entrada en vigor de 
la LOMLOE (19 de enero de 2021) -el Real Decreto 
800/2022, de 4 de octubre, por el que se regula la 
integración del profesorado del Cuerpo, a extinguir, 
de Profesores Técnicos de Formación Profesional en 
el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
y se modifican diversos reales decretos relativos al 
profesorado de enseñanzas no universitarias- y las 
convocatorias realizadas posteriormente en las CC.AA. 
dejan fuera a parte de este colectivo, como docentes 

jubilados, funcionarios/as en prácticas e interinos/as 
en este proceso, tal y como denunciamos en la Mesa 
Sectorial al respecto.

La situación actual generará, como hemos venido 
alertando, un sinfín de reclamaciones judiciales 
derivadas de una mala praxis en el procedimiento, 
que genera diferencias entre docentes en activo de 
una misma especialidad y de distintos cuerpos, con 
lo que ello conlleva. CSIF, desde su independencia y 
profesionalidad, estará del lado del profesorado al 
que representa y seguirá exigiendo negociación de 
todo cuanto afecte a las condiciones laborales del 
profesorado, así como liderazgo por parte del MEFP y la 
debida coordinación entre las CC.AA. evitando agravios 
comparativos no justificados.

Por todo ello, CSIF exige la coordinación desde 
el MEFP los procesos derivados de la aplicación 
de la norma nacional para que se reconozca el 
derecho de docentes jubilados, funcionarios/as 
en prácticas e interinos/as como funcionarios 
del cuerpo y nivel A1 desde 19 de enero de 2021. 
Solicitamos la convocatoria de una Mesa Sectorial para 
abordar esta problemática, así como otras que están 
afectando a este colectivo.

CSIF sigue exigiendo la necesidad de negociar un 
Estatuto Docente donde se contemplen todas estas 
cuestiones, sentando unas bases homogéneas para el 
profesorado, recociendo su labor y mejorando con ello 
el sistema educativo de nuestro país.

A la espera de su respuesta, reciba un cordial saludo. 

Fdo.: Mario Gutiérrez Gutiérrez
Presidente Sector Nacional de Educación de CSIF

Procesos de Estabilización Docentes mediante 
Concurso-Oposición 2023

CSIF exige al Ministerio un procedimiento para el 
reconocimiento A1 para los PTFP con titulación 
excluidos en el actual proceso

ACTUALIDADNº 274 • Enero-Febrero de 2023

Enlaces a convocatorias y plazas en cada una de las Comunidades en nuestra web
https://www.csif.es/contenido/nacional/educacion/355316

Los interinos, jubilados y en prácticas con servicios desde el 19 de enero de 2021 
tienen que ser reconocidos en justicia con respecto a los funcionarios de carrera.

A/A de la Excelentísima 
Sra. Ministra de Educación y 

Formación Profesional

Dª Pilar Alegría Continente

C/ Alcalá, 34
28014 MADRID



Reclamamos analizar posibles fallos en la prevención 
e implantar en las empresas delegados/as sindicales 
especializados en lucha contra violencia de género

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSIF), sindicato más representativo en las administracio-
nes públicas y con presencia creciente en el sector priva-
do, considera la necesidad de refundar del Pacto de 
Estado contra la Violencia de Género ante el repunte 
DE víctimas mortales (15 en menos de tres semanas 
y 4 de ellas solo en un día). 
Ante estos datos, CSIF emplaza a las formaciones 
políticas a que analicen en profundidad el Pacto de 
Estado para detectar posibles fallos en los proto-
colos de prevención (el 40 por ciento de las mujeres 
asesinadas el pasado año había denunciado previamente 
a su agresor), implantar mejoras en la coordinación 
de los diferentes ámbitos y administraciones (po-
liciales, judiciales, sociales, etc.) y aumentar los 
recursos públicos. Confiamos en que la reunión de la 
subcomisión que se celebrará previsiblemente la semana 
que viene sea un primer paso.
De entrada, debemos alcanzar un acuerdo funda-
mental para que la violencia de género deje de ser 
objeto de confrontación entre formaciones políti-
cas y en el seno del propio Gobierno de coalición. A este 
pacto deben incorporarse de nuevo todos los ámbitos de 
la sociedad involucrados (educativos, medios de comuni-
cación, redes sociales, entre otros) para cerrar cualquier 
espacio de impunidad a los agresores.
En este sentido debemos reforzar las políticas de 
concienciación y educativas e incorporar el ámbito 
laboral a la estrategia creando la figura del delega-
do/a sindical especializado en Igualdad y contra la 
Violencia de Género para acompañar y asistir en el centro 
de trabajo, tanto en la administración pública como en la 
empresa privada, a las víctimas.
CSIF tiene habilitadas sus sedes sindicales de toda España 
como “Puntos Violeta” contra la violencia machista; 
una iniciativa que pretende poner cerco al maltratador y 
acercarnos a las mujeres víctimas, facilitando información 
y asesoramiento. Además, nuestros delegados/as sin-
dicales continúan velando en los centros de trabajo 
por la implementación de protocolos contra el acoso se-
xual y la discriminación por razón de sexo.
En la misma línea, debemos reforzar la prevención y 
actuación en el ámbito laboral mediante la negocia-
ción e implantación de protocolos contra el acoso 
sexual o por razón de sexo (aún pendientes de poner 
en marcha en muchos centros de trabajo), programas 
de formación en toda la administración pública para el 
personal implicado en la atención de las mujeres víctimas 
de violencia, así como la puesta en marcha de pro-
tocolos específicos de actuación ante situaciones de 
violencia de género.
Las administraciones públicas deben jugar un papel fun-
damental desde sus diferentes ámbitos en la lucha contra 
este problema: la Justicia, Fuerzas y Cuerpos de Segu-

ridad, la Sanidad, la 
Educación, los Ser-
vicios Sociales… son 
la columna vertebral 
de nuestro sistema 
de protección y el 
engranaje de todas 
las medidas que 
contempla la Ley In-
tegral. Por tanto, de-
ben de estar dotadas 
de personal, medios 
y financiación sufi-
cientes si realmente 
queremos ser efec-
tivos dando apoyo a 
las mujeres maltra-
tadas y poniendo cerco al maltratador.
Igualmente, desde CSIF reclamamos el desarrollo del 
III Plan de Igualdad de la Administración General 
del Estado, que lleva dos años de retraso, donde se con-
templa un procedimiento de actuación para que la Admi-
nistración ofrezca asistencia jurídica y psicológica a las 
empleadas públicas que sufran violencia de género, así 
como la puesta en marcha del protocolo contra el aco-
so sexual o por razón de sexo.
El III Plan de Igualdad también contempla promover 
la movilidad para las empleadas públicas víctimas de vio-
lencia de género. Sobre este punto, CSIF manifiesta su 
preocupación por la ausencia de datos, entendiendo que 
la violencia de género es una realidad que, seguramente, 
no se está abordando de manera efectiva desde nuestras 
administraciones por falta de medios y recursos.
En resumen, CSIF reclama la inmediata puesta en 
marcha de las siguientes iniciativas:
• Relanzar el Pacto de Estado contra la violencia de

género y hacerlo permanente.
• El desarrollo de la figura del delegado/a sindical

especializada en Igualdad y contra la Violencia
de Género como parte de una nueva estrategia para
detectar y ayudar dentro del ámbito laboral, tanto en el
sector privado como en las administraciones públicas,
posibles víctimas de violencia de género.

• Puesta en marcha de programas específicos en
toda la administración pública en materia de for-
mación en asistencia a las víctimas y especialización
en los perfiles.

• Implementar protocolos contra el acoso sexual
o por razón de sexo en todos los centros de trabajo.

• Aplicar un Protocolo de Movilidad para mujeres víc-
timas de violencia de género, sin menoscabo de sueldo
y promoción profesional en todas las administraciones
públicas, así como incorporar a la estadística nacional
los datos de movilidad.

• Impulsar la negociación de los convenios colec-
tivos y planes de igualdad para el desarrollo de los
derechos laborales de las víctimas de violencia machis-
ta.

CSIF pide refundar el Pacto contra la Violencia 
de Género y aumentar los recursos públicos y la 
coordinación entre administraciones

8
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Información Autonómica

ANDALUCÍA

El pasado 1 de diciembre 
CSIF educación Andalucía 
ganó las elecciones sindi-
cales en la enseñanza pú-
blica, revalidando su posi-
cionamiento como primera 
fuerza sindical. En los co-
micios celebrados con an-
terioridad en 2010, 2014 
y 2018, las listas de CSIF 

fueron las más respaldadas  por los docentes andaluces. 
No obstante,  el Sector de Educación de la central sindical 
ha vuelto a arrasar en las urnas  alzándose  con  116 de-
legados, 13 más que en los pasados comicios, lo que nos 
otorga una representatividad del 30,6%, tres puntos por 
encima de la obtenida en las elecciones  de hace cuatro 
años. De esta forma, CSIF  consolida su posicionamiento 
en la educación pública andaluza y volverá a ser la fuer-
za mayoritaria en la Mesa Sectorial de Educación y ve 
aumentada  su representatividad en la Mesa General de 
Negociación Común  de la Función Pública. Además, cabe 
destacar que nos situamos como fuerza mayoritaria en las 
ocho provincias andaluzas.

Si bien en las  páginas posteriores  desglosaremos los re-
sultados concretos de cada provincia andaluza, podríamos  
destacar que en la provincia de Almería ha pasado de 9 
a 12 delegados, consolidándose como fuerza mayorita-
ria; en Cádiz ha obtenido 11 delegados (dos más que en 
2018), empatando en número de delegados con ANPE y 
USTEA; en Córdoba ha obtenido 18 delegados, a mucha 
distancia de la siguiente organización (USTEA, con 6); en 
Granada ha subido en dos delegados, de 17 a 19, afi an-
zándose como fuerza mayoritaria; en Huelva, CSIF ha lo-
grado ser primera fuerza, con 9 delegados; en Jaén sigue 
siendo primera fuerza, subiendo de 14 a 16 delegados; 

en Málaga se ha convertido también en la opción sindical 
mayoritaria  con tres delegados más que en 2018 hasta 
alcanzar un total de 14; y en Sevilla ha obtenido un  de-
legado más –de 16 a 17—consolidándose como primera 
organización sindical.

Nos sentimos satisfechos por el apoyo recibido  por parte 
de los docentes y las docentes andaluces. Agradecemos la 
participación en el proceso electoral de todo el profesora-
do que ha ejercido su derecho al voto y, por supuesto, con 
un reconocimiento muy especial a quienes han depositado 
su confi anza en el equipo de CSIF Educación Andalucía.

La renovación de esta confi anza hacia nuestra organiza-
ción sindical, tras los últimos cuatro años de dedicación 
a la defensa del profesorado de nuestra  Comunidad, 
refuerzan aún más nuestro compromiso en la continua 
lucha por la educación pública, sin ambigüedades. Es ne-
cesario recordar que han sido cuatro años muy duros para 
los docentes, marcados por una pandemia y la implan-
tación de una Ley educativa que está multiplicando las 
tareas burocráticas.

Gracias al apoyo recibido, CSIF podrá seguir trabajando 
en la calidad del sistema educativo público andaluz y, 
como no puede ser de otra forma, en la defensa y  mejora 
de las condiciones laborales del profesorado. Durante los 
próximos 4 años  lucharemos por reducir la carga buro-
crática y horario lectivo, la mejora salarial, por una carre-
ra profesional, por convocatorias de acceso al Cuerpo de 
catedráticos, por la reducción de la ratio, así como poner 
freno a la pérdida de unidades en la enseñanza pública, 
aspectos fundamentales para la mejora de la calidad edu-
cativa; por un Pacto de Estado y Estatuto Docente. CSIF, 
conscientes de esta gran responsabilidad, continuaremos 
luchando desde la independencia y profesionalidad los in-
tereses legítimos del profesorado.

ELENA GARCÍA FERNÁNDEZ
PRESIDENTA DE EDUCACIÓN DE CSIF ANDALUCÍAPRESIDENTA DE EDUCACIÓN DE CSIF ANDALUCÍA

CSIF vuelve a ganar las elecciones obteniendo 
116 delegados
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ASTURIAS

MÓNICA DE CRISTÓBAL
RESPONSABLE CSIF EDUCACIÓN ARAGÓNRESPONSABLE CSIF EDUCACIÓN ARAGÓN

CSIF gana las elecciones

El pasado 1 de diciembre, el equipo 
de docentes que componemos 
CSIF Educación Aragón volvimos 
a contar con tu confi anza, y, los 
resultados obtenidos nos han 
consolidado nuevamente como 
primera fuerza sindical. CSIF 
ha vuelto a ganar las elecciones 
sindicales en Aragón recibiendo el 

apoyo mayoritario en las tres provincias aragonesas. Y 
ya es el quinto proceso electoral en el que los docentes 
depositan su confi anza para seguir representándoles en 
las Mesas de Negociación.

Los resultados avalan el trabajo desempeñado en 
estos últimos cursos por todo el equipo. Cursos 
verdaderamente difíciles para el ámbito educativo, con 
una pandemia de por medio, que ha vuelto a colocar a 
los docentes como los auténticos pilares que sostienen 
el denostado Sistema Educativo. 

Y a pesar de todo el esfuerzo personal y profesional 
demostrado, la Administración Educativa apenas ha 
reconocido la labor desempeñada en el día a día de los 
centros.

Nuestra máxima ha sido mantener el fuerte compromiso 
con el profesorado, estando constantemente (cuando 
nos dejaron) en los centros educativos a pesar de la 
pandemia. Hemos denunciando en prensa y reivindicando 

en todas y cada una de las Mesas de negociación de 
manera alta y clara todas las carencias detectadas de 
primera mano, las demandas y problemáticas que nos 
habéis hecho llegar. Hemos estado cerca de los y las 
docentes para orientar, informar y asesorar a todos, 
compañeros y compañeras que habéis sido y sois el 
motor que ha hecho posible que la educación pública 
funcionara, con un esfuerzo titánico que no ha sido 
sufi cientemente reconocido.

La acción sindical puesta en marcha estos cuatro 
cursos por CSIF Aragón cómo primera fuerza sindical 
de la enseñanza pública ha sido defender y mejorar 
tus condiciones laborales, proteger tus derechos 
y luchar para que el profesorado y los centros 
educativos contarais con las mayores garantías de 
seguridad posibles. Todo ello, a pesar del contexto 
incierto en el que nos hemos visto envueltos y siendo 
conscientes de que cualquier esfuerzo era insufi ciente 
ante la magnitud de la situación en la que nos 
encontrábamos. 

El pasado 1 de diciembre se elegían a los 95 delegados 
que vamos a representar a los docentes en las tres 
juntas de personal docente no universitario de Zaragoza, 
Huesca y Teruel. El número de delegados otorgan un 
porcentaje de representatividad a cada organización 
sindical para la toma decisiones en la Mesa Sectorial 
de Educación, ámbito en el que se toman, o no, los 
acuerdos para la mejora de las condiciones laborales y 
económicas de los docentes aragoneses.

Los resultados obtenidos nos otorgan el 28% de 
representatividad frente a la Administración

CSIF obtuvo 24 delegados seguido por los 19 delegados 
para CGT, 17 de CCOO, 15 de STEA, 11 de UGT y 9 de 
ANPE que una vez más se queda fuera de la negociación 
de la Mesa Sectorial de Educación

Desde CSIF seguiremos poniendo todo nuestro empeño 
en defender la Educación Pública y los derechos 
laborales, de conciliación y económicos de los docentes. 

Seguiremos peleando por la homologación retributiva 
con otras comunidades autónomas. Ya el curso pasado, 
en noviembre presentamos un informe en la Mesa de la 
Función Pública y Escrito a la Consejería pidiendo que 
comenzasen a negociar

Seguiremos reclamando dignifi car la labor docente, 
más medios para la escuela pública, más dotación de 
personal no docente, reducción de la burocracia que 
nos envuelve en el día a día y la estabilidad legislativa 
necesaria. Todo ello recogido en el Estatuto Docente

Porque tú eres la fuerza que mueve a CSIF. Porque, 
cómo somos independientes, solo dependemos de ti.

¡¡¡GRACIAS, GRACIAS, GRACIAS!!!

ARAGÓN

0
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CSIF CGT CCOO STEA UGT ANPE

24 19 17 15 11 9

NÚMERO DE DELEGADOS ELECCIONES 
ARAGÓN 2022
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CANTABRIA

SECTOR DE EDUCACIÓN DE CSIF CANTABRIA

Parece lejano ya, una vez pasadas las Navidades, 
uno de los trimestres de mayor hastío e impotencia 
que recuerda el profesorado en nuestra comunidad. 
Un período en el que, por más que estuviera vigente, 
estudiada, leída e implantada la nueva Ley educativa, 
la administración nos sorprendía con un nuevo modelo 
curricular que, lejos de facilitar el trabajo docente, 
venía a complicarlo aún más. 

Es inexplicable que una Ley que se establece en 
garante de la atención a la diversidad a través de 
modelos pedagógicamente punteros, como el Diseño 
Universal para el Aprendizaje, supuestamente pensadas 
para el amparo de acciones pedagógicas dirigidas 
precisamente a personalizar los modelos en función de 
unas necesidades, que por su naturaleza son diversas, 
dinámicas y cambiantes, se materialice en un modelo 
curricular que cada vez es más cerrado, concreto y 
administrativamente inasumible por una buena parte 
del profesorado. 

Hay un abismo entre lo que se exige y lo que se da. Se nos 
da un documento legal, se nos exige que lo convirtamos 
en una herramienta de trabajo que, por defi nición, 
debería ser ágil, aplicable, facilitadora y enriquecedora… 
pero algo se pierde por el camino: no me puedes dar 
un texto en latín sin facilitarme un diccionario y unas 
nociones básicas de gramática y sintaxis latinas, y esto 
es lo que se ha hecho al profesorado. 

Con el añadido de un curso escolar que cada vez 
incorpora antes al alumnado y resta tiempo para 
programar, una toma de posesión de interinos tardía 
en muchos casos y un sistema cada vez más garantista 
para todos (menos para el profesorado, claro está), 
que nos hace sentir cada vez más cuestionados y, en el 
fondo, más pequeños. 

Con alumnado desmotivado, con défi cit de orientadores, 
con falta de formación… e instrucciones superfi ciales 

y difusas que nos provocan aún mayor sensación de 
inseguridad (¿seguro que la Administración está ahí 
para ayudarnos…?). 

No sé, algo va mal, cada vez peor. Compañeros y 
compañeras a quienes apasionaba este trabajo rozan 
situaciones de incapacidad cada día, que soportan a 
costa de su salud. No puede ser que se sientan cada 
vez más desamparados. 

El dinero ha de invertirse en el profesorado: necesitan 
formación (en horario laboral, y “de la de verdad”… 
no vídeos sobre igualdad), un respaldo sólido y una 
ley educativa que perdure para poder centrarse en 
el alumnado y conseguir el apoyo social perdido. 
Y lo necesitan ya, porque ellos son quienes están 
sosteniendo sobre sus hombros todo el sistema.

Papelocracia
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La improvisación y los parches en la educación… 

Comienza un nuevo año, y tras el 
desastre e improvisación del año 2022, 
cualquier cosa nos podemos esperar: 
malo, regular, disparatado, aunque, 
como en el 2023 hay elecciones 

autonómicas y nacionales, tal vez nos encontramos con 
algo positivo, nos enfrentamos a un año que, o mucho 
cambia, o seguirá por los mismos derroteros.

Todo se ha hecho tarde y mal, a lo mejor es lo que 
se pretendía: dejar fl ecos para que cada uno se 
administre como desee. Las comunidades autónomas 
están haciendo de su capa un sayo en lo que respecta a 
procesos de estabilización, de aplicación de los nuevos 
currículos educativos que emanan de la LOMLOE, esa 
Ley sin consenso, o de la integración de los profesores 
técnicos en el cuerpo 590.

El reino de las Autonomías se está imponiendo a un 
Ministerio de Educación que no negocia, que tiene 
como costumbre legislar a través del Consejo Escolar 
del Estado, relegando el poder de negociación a los 
legítimos representantes de los docentes. Eso nos 
lleva a que mal convivan 18 sistemas educativos, 
y donde, a la postre, los más perjudicados son los 
alumnos.

Hemos asistido a procesos de estabilización por 
concurso de méritos con fechas distintas, con sistemas 
de acceso dispares, con modelos de petición diferentes, 
y nos tememos lo peor cuando salgan las baremaciones 
provisionales, las defi nitivas y las adjudicaciones. Se 
prevé un ingente número de reclamaciones y procesos 
judiciales.

El Ministerio de Educación publicó tarde los currículums 
de las diferentes enseñanzas, eso ha hecho que 

numerosas comunidades no hayan publicado los 
autonómicos, en ocasiones por falta de interés, y 
quienes lo han hecho, lo publicaron tarde, en julio lo 
hizo Castilla-La Mancha, generando el desconcierto 
entre los docentes, haciendo que el primer trimestre del 
curso 2022-2023 haya sido caótico para los docentes 
por el exceso de burocracia. Y todo para nada, porque 
el resumen es “el alumno aprobará sí o sí”.

Y en cuanto al paso de los Profesores Técnicos de FP 
en el cuerpo 590, que se ha ido haciendo a base de 
parches (por ej. creando el cuerpo de especialistas 
singulares), ahora está en vía judicial, y ya veremos 
hasta cuándo y cómo.

Así estamos en los inicios del año 2023, pero vamos 
hacia la incertidumbre, el poder de ciertas autonomías 
arrastra, o “hace comulgar con ruedas de molino”, al 
resto de comunidades, y éstas lo repercuten todo sobre 
el más débil, el docente, cuya obligación es rellenar 
más y más papeles, informes… para llegar al resultado 
señalado anteriormente.

Es hora de revertir esta situación, además de las mejoras 
laborales (bajada de horas lectivas en todos los cuerpos, 
disminución de ratios,…) es necesario valorar y respetar 
la fi gura del docente, un estatuto docente es necesario 
ya, el desarrollo de la Ley de autoridad del profesorado, 
la presunción de veracidad de las califi caciones de los 
docentes…. son mejoras que no cuestan dinero y que 
ayudarán en el día de los enseñantes.

CSIF, siempre contigo, seguirá luchando porque el 
día a día de los docentes mejore, sin dejar de lado 
las reivindicaciones propias de todos los docentes, 
independientemente del cuerpo, de la categoría 
profesional y de la situación de cada uno.

JOSÉ ANTONIO RANZ YUBERO
PRESIDENTE AUTONÓMICO DE CSIF EDUCACIÓN CLM

autonómicas y nacionales, tal vez nos encontramos con 

PRESIDENTE AUTONÓMICO DE CSIF EDUCACIÓN CLM

CASTILLA-LA M
ANCHA
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CASTILLA Y LEÓN

El pasado 1 de diciembre de 2022 
se celebraron las elecciones a las 
Juntas de Personal Docente de 
Centros Públicos no Universitarios 
de Castilla y León, es decir, a los 
representantes del profesorado en 
cada provincia para los próximos 

cuatro años. CSIF Educación Castilla y León ha vuelto 
a ganar las elecciones, al conseguir 60 delegados, su-
biendo cuatro más con respecto a 2018 y superando en 
6 delegados a la segunda fuerza sindical. 

Destaca la subida de 2 delegados en Valladolid, 1 en 
Ávila y 1 en Salamanca, consiguiendo 7, 8 y 9 respec-
tivamente. En las seis provincias restantes, CSIF ha 
mantenido el resultado anterior, subrayando los 10 de-
legados logrados en León con los que mantiene clara-
mente su primacía, Burgos 6, Palencia 5, Segovia 5, 
Soria 5 y Zamora 5. 

Una vez más, el profesorado de la enseñanza pública 
ha otorgado su confi anza y apoyo a CSIF, consolidán-
dose así el sindicalismo independiente y profesional 
que representamos como la mejor vía para defender los 
derechos de los docentes de nuestra Comunidad. Los 
resultados por provincias de CSIF han sido:

En primer lugar, 
desde CSIF Ed-
ucación Castilla 
y León agradec-
emos la partici-
pación en el pro-
ceso electoral de 
todo el profesora-
do que se ha ejer-
cido su derecho al 
voto en las urnas 
y, por supuesto, 
con un recono-
cimiento muy es-
pecial a quienes 
han depositado 
su confi anza en este equipo. La renovación de esta con-
fi anza en el liderazgo sindical de CSIF, tras los últimos 
cuatro años de dedicación a la defensa del profesorado 
de la Comunidad, refuerza aún más nuestro compromiso 
en la continua lucha por la educación pública, sin am-
bigüedades. Es necesario recordar que han sido cuatro 
años muy duros para los docentes, marcados por una 
pandemia y la implantación de una nueva ley educativa 
que ha multiplicado las tareas burocráticas”. 

Gracias al apoyo recibido, CSIF podrá 
seguir trabajando en la calidad del siste-
ma educativo público de Castilla y León 
y, como no puede ser de otra manera, 
en la mejora de las condiciones lab-
orales de su profesorado. En los sigui-
entes cuatro años y como fuerza sindi-
cal mayoritaria en la Mesa sectorial de 
Castilla y León, en CSIF lucharemos por 
la fl exibilización en la implantación de 
la LOMLOE y en reducir su carga buro-
crática; por la equiparación salarial de 
los docentes de Castilla y León al alza 
con otras Comunidades; por una ver-
dadera carrera profesional en la que no 
se tenga que renunciar a los sexenios; 
porque se siga reduciendo las ratios 
y el horario lectivo, pilares esenciales 
para la mejora de la calidad educati-
va; por un Pacto de Estado y Estatuto 
Docente; y por otras muchas reivindi-
caciones que han sido apoyadas por el 
profesorado de forma mayoritaria en 
estos comicios sindicales. CSIF, con-
sciente de esta gran responsabilidad, 
seguirá luchando con independencia y 
profesionalidad durante los próximos 
cuatro años.

CSIF vuelve a ganar las elecciones de educación 
pública en Castilla y León con 4 delegados más

ISABEL MADRUGA BAJO
PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL

cuatro años. CSIF Educación Castilla y León ha vuelto 

PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL

Pasa de 56 a 60, superando en 6 a la segunda fuerza sindical

VOTOS DELEGADOS

ÁVILA 390 8

BURGOS 412 6

LEÓN 824 10

PALENCIA 249 5

SALAMANCA 623 9

SEGOVIA 283 5

SORIA 180 5

VALLADOLID 569 7

ZAMORA 248 5

TOTAL CyL 3778 60
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En las recientes elecciones sindicales celebradas el 
pasado miércoles en el Campus Universitario de Ceuta 
el CSIF ha entrado por primera vez en el Comité de 
Empresa que va a defender al Profesorado Docente e 
Investigador Laboral de la Universidad de Granada en 
las dos facultades que tiene en Ceuta. 

CSIF apuesta por una acción sindical transparente y 
participativa que ponga fi n al bisindicalismo presente 
en nuestro país. Es un sindicato que está luchando por 
los derechos del cuerpo docente de una forma muy 
dialogante y negociadora, evitando cualquier pérdida 
de derechos laborales. En la actualidad, es el único 
sindicato que reclama un nuevo Convenio Colectivo 
para el profesorado de universidad para mejorar las 
condiciones laborales. 

CSIF tiene un gran horizonte en esta Ciudad Autónoma 
al igual que está consiguiendo ganar la confi anza de 
sus afi liados y de tantos funcionarios y trabajadores de 
empresas privadas que valoran cada vez más su forma 
de actuar ecuánime e independiente frente a cualquier 
tipo de ideología que ponga otro tipo de intereses que no 
sean los de los mismos trabajadores. Es un nuevo tiempo, 
para un nuevo colectivo que entra con razón de futuro con 
el objetivo de mejorar la conciliación de la vida laboral y 
familiar de su personal docente y para seguir trabajando 
hacia unos mejores criterios que por parte de la ANECA se 
adecúen a la realidad de la Universidad Española. 

El reparto de votos entre las organizaciones sindicales 
que han participado en las elecciones abre un nuevo 
camino en el órgano de representación de los profesores 
e investigadores de Ceuta. Como sindicato que aparece 
en el comité de empresa de Ceuta por vez primera. 
CSIF quiere agradecer a sus votantes la confi anza y el 
apoyo que nos han mostrado.

CSIF el sindicato más moderno gana por primera 
vez su presencia en la UGR de Ceuta

CEUTA
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COM
UNIDAD DE M

ADRID

 Empezamos el segundo trimestre 
de este curso con gran ilusión tras 
nuestros magnífi cos resultados 
electorales obtenidos en las últi-
mas elecciones sindicales. Quere-
mos dar las gracias a todos nues-
tros afi liados y simpatizantes por 
los 5512 votos obtenidos el pasa-
do 1 de diciembre de 2022. Nues-
tro compromiso, desde luego, es 

mantener nuestras reivindicaciones profesionales y de-
fender la ejecución de nuestras propuestas electorales 
para intentar mejorar la situación actual de la Educación 
Pública madrileña.
Entre otros, queremos recordar en este año electoral en 
nuestra Comunidad, que CSIF está en contra del trato de 
favor que recibe la Concertada bajo el amparo del actual 
gobierno Regional. Creemos sinceramente, que nuestros 
centros públicos merecen mejor trato, incremento de re-

cursos y mayor atención de cara a mantener alto el están-
dar de calidad que merecen.
Necesitamos, además, comenzar a negociar la actu-
alización de nuestro Acuerdo Sectorial de 2028, añadi-
endo nuevas licencias y permisos y bajando las ratios y 
las horas lectivas como llevamos años reclamando para 
nuestros funcionarios docentes.
Por todo ello CSIF educación Madrid reclama la consti-
tución inminente de las Juntas de Personal y la apertura 
de un proceso de negociación sincero en el seno de la 
Mesa Sectorial de cara a comenzar a resolver todos los 
retos profesionales que reclaman nuestros compañeros 
en los centros. 
Esperamos estar a la altura de vuestras expectativas pro-
fesionales en estos 4 años de andadura que comenzamos 
con mayor representación sindical y con la fuerza que nos 
da saber que contamos con todo vuestro respaldo.
¡Feliz año y muchas gracias a todos!, ¡Nos 
vemos por los centros!

Nueva legislatura sindical, nuevos retos
MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ
PRESIDENTE DE CSIF EDUCACIÓN MADRIDPRESIDENTE DE CSIF EDUCACIÓN MADRID
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COM
UNIDAD VALENCIANA

JOSÉ SECO DE HERRERA TORREGROSA
PRESIDENTE AUTONÓMICO CSIF EDUCACIÓN COMUNIDAD VALENCIANAPRESIDENTE AUTONÓMICO CSIF EDUCACIÓN COMUNIDAD VALENCIANA

Seguimos creciendo

CSIF se ha convertido en la tercera 
fuerza sindical en educación, en la 
Comunitat Valenciana, después 
de las elecciones celebradas 
el pasado 1 de diciembre de 
2022. Sin duda este éxito se 

debe a todos los docentes que han confi ado en CSIF, 
depositando su voto y por ello queremos agradecer 
todos los compañeros y compañeras que trabajamos 
día a día en CSIF vuestra apuesta por un sindicato 
profesional e independiente. 

Esta confi anza, que tantos docentes valencianos nos 
han dado, es una gran responsabilidad que vamos a 
gestionar con responsabilidad, cercanía y reivindicando 
todo aquello que mejore las condiciones laborales de 
los docentes y sus familias. Sin olvidar las mejoras que 
necesita la educación pública valenciana. 

CSIF en los próximos cuatro años va a generar nuevos 
grupos de trabajo de afi liados y simpatizantes para 
aportaciones a la mesa de negociación, donde se 
“negocia” muchas de las condiciones que afectan a 
centros y docentes. Necesitamos vuestra participación y 
opinión para seguir creciendo como sindicato exclusivo 

de la educación pública. Además, vamos a seguir con 
la formación que mejore competencias de nuestros 
compañeros y compañeras, en aquellas áreas que 
requieren una formación continua y actualizada, por 
ello el catálogo de cursos se va a aumentar en base 
a vuestras sugerencias y queremos seguir mejorando, 
escuchando vuestras necesidades formativas e 
inquietudes profesionales.

En este nuevo periodo y con una mayor representación, 
gracias a vosotros, tenemos grandes retos como 
el posible cambio de acceso a la función pública, la 
exigencia del C1 de inglés para cumplir con la ley de 
plurilingüismo o los conocimientos en TIC que desde el 
Ministerio se está diseñando. Por todo ello, CSIF está 
haciendo un esfuerzo para poderos ayudar, informar y 
facilitar de la forma más adecuada cada uno de estos 
temas y otros que acompañan la función docente y que 
en muchos casos “complican” el día a día. 

Finalmente, agradecer de nuevo vuestra confi anza 
y garantizaros que CSIF, vuestro sindicato, que 
está abierto a todos y todas, seguirá con vuestras 
reivindicaciones y exigiendo todos los derechos que 
como funcionarios tenéis.
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EXTREM
ADURA

MERCEDES BARRADO PACHECO
PRESIDENTA DEL SECTOR DE EDUCACIÓN DE CSIF EN EXTREMADURA

Primer sindicato en Administración 
General, Sanidad, Personal Laboral 
y en Educación en la provincia 
de Cáceres, donde empata a 
delegados en la primera posición a 
nivel regional

La Central Sindical Indepen-
diente y de Funcionarios(CSIF) en Extremadura, 
ha conseguido unos resultados históricos en las eleccio-
nes sindicales que se celebraron el pasado 1 de diciem-
bre al alcanzar una representatividad global del 46,22% 
en la Mesa General de Negociación de la administración 
regional, con un aumento de casi cuatro puntos más 
que en las anteriores elecciones.

A una larga distancia quedó en segunda posición UGT 
con el 29% y completa dicha mesa en tercera posición 
CCOO, con un 25%. Ningún otro sindicato ha alcanzado 
representatividad en este principal foro de negociación 
con la administración regional.

Por sectores, CSIF triunfó en Administración General 
de la Junta de Extremadura con 44 delegados de los 
135 que se elegían; revalidando el primer puesto en 
funcionarios y además por primera vez se convierte 
en el primer sindicato en el colectivo del personal 
laboral.

En el ámbito de Sanidad, CSIF consiguió la victoria con 
36 delegados y se convierte de nuevo en el primer sin-
dicato de la Sanidad en Extremadura.

En Educación, CSIF consiguió la victoria en votos y de-
legados en la provincia de Cáceres y en el ámbito regio-
nal un empate a delegados con PIDE, que ganó por 119 
votos de diferencia en el cómputo total.

Benito Román, presidente de CSIF Extremadura, ha 
dado las gracias a los empleados públicos de la región 
por el gran respaldo obtenido en las urnas y ha felicita-
do a los delegados sindicales de CSIF por el gran traba-
jo realizado en estos últimos cuatro años para defender 
y conseguir unos mayores derechos laborales y econó-
micos para los trabajadores públicos. “Han valorado las 
siglas de CSIF, que representan un sindicalismo distin-
to, moderno, profesional y sin ataduras ni políticas ni 
económicas, libres para negociar o para salir a la calle 
sin mirar el color político de quienes nos gobierna, un 
sindicalismo del siglo XXI”.

Por último, CSIF se plantea como objetivos para los 
próximos cuatro años el recuperar de forma completa 
los derechos perdidos por los empleados públicos desde 
2008, entre ellos el abono de la subida salarial del 2% 
del año 2020 que aún adeuda la Junta de Extremadura, 
entre otras cuestiones, además de reforzar los servicios 
públicos para los ciudadanos en Educación, Sanidad o 
Servicios Sociales en la región, muy deteriorados en los 
últimos tiempos.

CSIF consigue unos resultados históricos en las 
elecciones sindicales con un 46,22% en la Mesa 
General de Negociación
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En ese convulso principio de curso escolar en La 
Rioja. Este, el de la dignidad docente ha sido uno de los 
temas que nos ha preocupado y hemos reivindicado en 
nuestras concentraciones. 

La minusvaloración del profesorado que lleva 
implícita la promulgación de la LOMLOE, el machaque 
continuo que desde los medios de comunicación se hace 
contra el profesorado vertiendo falsedades respecto a 
la falta de formación o profesionalidad, y que poco a 
poco van calando en la opinión pública, no hace más 
que poner en peligro la labor de la escuela pública 
de cara a la ciudadanía. Poco a poco como si de una 
gota malaya se tratase, el mensaje va calando en la 
sociedad consiguiendo que crezca la falta de confi ada 
de las familias hacia maestros y profesores, y acaba 
traduciéndose en una falta de respeto que en muchas 
ocasiones nace en las familias y replican los alumnos 
en las aulas. 

Ahora desde este 2022 debemos añadir en La Rioja 
la promulgación de un Decreto de convivencia en el 
que la primera de las Órdenes que lo desarrollan lleva 
el menosprecio a la labor docente directamente a la 
legislación que emana de la administración pública. En 
el artículo 53 de una de estas órdenes se ha llegado a 
acusar a los docentes de no llevar las clases preparadas, 
hablar con el móvil en el aula, no escuchar o aburrir 

con las explicaciones, y estas son solo algunas de las 
“perlas” que brindaba este artículo. 

Afortunadamente gracias a la presión de CSIF este 
artículo fue suprimido de la orden, pero la campaña de 
desprestigio de la administración contra el profesorado 
por desgracia no ha terminado aquí. En el último mes 
nos encontrábamos con unas nuevas instrucciones de 
evaluación, para añadir más complejidad a este proceso 
de implantación forzosa de la LOMLOE, en el que cito 
textualmente “se permita pasar de una evaluación 
informal y subjetiva, basada en impresiones personales, 
a una evaluación formal y más objetiva, basada en 
criterios compartidos y públicos”. 

Ante estos hechos, reclamar el respeto y restau-
rar la dignidad docente debe ser uno de los frentes 
que CSIF debe llevar adelante junto con el resto de 
reivindicaciones que defendemos para la mejora 
de la enseñanza pública y las condiciones laborales 
de sus profesionales. En este momento podemos 
decir que CSIF ha iniciado los trámites para solici-
tar la impugnación de dicha Órden de convivencia 
para que se cree de nuevo consensuada con todos 
miembros de la comunidad educativa. Solo traba-
jando entre todos podremos conseguir la tan ansia-
da convivencia en los centros, y el primer paso para 
ello es restaurar la dignidad del profesorado.

Dignidad docenteLA RIOJA
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Elecciones sindicales 2022. 
Cuatro años de tinieblas por 1 euro al mes

M
URCIA Deseo iniciar este informe agradeciendo a CSIF que 

haya cedido este espacio en su revista para que pueda 
volcar mis conclusiones. Se quedarán muchas cosas en 
el tintero, pero aun las que sea capaz de volcar aquí no 
creo que dejen indiferente a nadie. 

La educación pública había sido estos últimos 8 años 
golpeada con enorme dureza tanto por reformas legis-
lativas llevadas a cabo a golpe de normativa, como por 
los abusos hacia los docentes interinos y el uso masivo 
de oposiciones eliminatorias de nula objetividad. No nos 
vamos a entretener en lo anterior, pero el escenario 
previo a las dos últimas elecciones sindicales es el de 
visible decadencia, que hubiera tenido que motivar a los 
docentes a reaccionar y asumir el cambio en estas dos 
últimas elecciones sindicales ya que, ante una situación 
como ésta, solo hay dos actitudes básicas: afrontar la 
realidad y aceptar el desafío de confrontarla, o no ha-
cerlo. Quien decide hacer lo primero no vuelve ya a ser 
el que fue, transformándose en alguien que puede dar 
una respuesta a los nuevos tiempos. En este sentido, 
las crisis son valiosas y pueden verse como una opor-
tunidad. Y es que hay que atreverse a salir de nuestra 
rutina, de la que, por un lado, nos quejamos, pero por 
el otro nos sentimos cómodos instalados en ella. Una 
rutina que, si es asumida con el automatismo del que 
meramente hace 
lo que se le dice, 
se vuelve enaje-
nadora y alien-
ante. Al fi nal 
acabamos co-
giéndole miedo 
a lo desconoci-
do, aferrándo-
nos a lo que ya 
conoces, aunque 
haya perdido 
todo su valor. 

Lo común es 
que los docen-
tes desconoz-
can todo acerca 
de las bases o 
los principios de 
funcionamien-
to de un estado 
de derecho, y 
lo que es peor, 
sin saber cómo 
defenderse ante 
los atropellos de 
una administra-
ción que cada 
vez mira más por 
sus propios inte-

reses. Lo que no tenía tan claro que fuera tan común 
es que no quisieran salir de este estado de ignorancia. 
Pero si se analiza desde ciertos ángulos, enseguida apa-
rece el por qué. La visión de querer conocer, compren-
der por qué se toman las decisiones que nos afectan a 
diario, es lo que te lleva a trascender la fatídica y recidi-
vante escalada de Sísifo, escalando con la pesada losa 
de las tareas burocráticas cada jornada, para después 
caer en el agotamiento, descansando lo sufi ciente para 
iniciar, al día siguiente, la nueva inútil escalada. Resulta 
paradójico, pero la realidad es que la inmensa mayoría 
de los docentes prefi eren este esfuerzo al de tener la 
valentía de transformarse, implicarse en su propia de-
fensa y poder cambiar la educación desde el ejercicio de 
una acción sindical responsablemente elegida por ellos 
mismos. 

Hay una dolorosa verdad de partida ineludible: un do-
cente funcionario o interino es fundamentalmente aquel 
que ha perseguido una estabilidad “para toda la vida”, 
haciendo aquello que le permite tenerla, aislándose de 
todo para poder estudiar su temario y sacar su oposi-
ción. Cuando fi nalmente llegan a las disputadas arenas 
de la escuela pública, no están preparados para aceptar 
que la realidad es totalmente diferente a la que ha-
bían imaginado, que el fi n de la oposición no es más 

que el principio 
de una vida pro-
fesional jalonada 
de difi cultades, 
donde deberán 
defender con es-
fuerzo sus dere-
chos. Sin embar-
go, no cuentan 
con un bagaje 
de preparación 
para confrontar 
todo lo mencio-
nado. Descono-
cedores de casi 
todo lo que no 
sea memorizar 
temarios, cono-
cer plazos, e ir 
a por su plaza, 
resultan fáciles 
de manipular e 
infl uenciar. Es el 
camino opuesto 
al de la transfor-
mación, es cami-
nar por el camino 
de la conversión 
en meros ejecu-
tores de planes 
y la frustración 

AMADOR BLAS REDONDO
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que esto les conlleva es aprovechado por los oportunis-
tas, que saben cómo tienen que hablarles para llevár-
selos donde quieren. 

Los índices de participación, tanto los de esta convo-
catoria, como los de la anterior, son relativamente ele-
vados para lo que ha sido lo común en el pasado, en 
esta ocasión de un 63%, sólo un poco inferior a la ante-
rior. Esto nos indica que la mayor parte de los docentes 
piensan, pese a todo, que la representación sindical es 
importante, si bien existe un tercio de los docentes, que 
es decir mucho, que sistemáticamente no se implican 
en el proceso, llegando aquí, por lo que parece, a un 
efecto techo; lo esperable es que ya no vaya a haber 
una mayor participación. 

Los resultados son totalmente desoladores. Vemos 
cómo SIDI es el sindicato que parece obtener los vo-
tos que el resto de agrupaciones sindicales pierden, ga-
nando presencia en las mesas y siendo el sindicato con 
más representación. Es ciertamente difícil de entender 
esto, o insultantemente fácil. Este sindicato está funda-
mentalmente orientado a ofrecer noticias a través de 
mensajes de texto a sus afi liados, por un euro al mes. 
Prácticamente, todo lo que ofrece acaba y termina aquí. 
Un sindicato reducido a ser una especie de recordatorio 
de fechas, plazos e instancias a un precio simbólico. 
Será que es esto lo que demandan los docentes que, 
agobiados por el exceso de tareas burocráticas, no tie-
ne tiempo para nada más y prefi eren que los sindicatos 
que estén ahí en las mesas sean los que se ocupan de 
hacer todo el trabajo sucio de recopilarles los datos y 
enviárselos cómodamente a la bandeja de su móvil. No 
hay ganas de implicarse en nada más. 

Aquí no termina todo. Este sindicato se ha caracterizado 
por ser sumamente contradictorio. Existe una ruptura 
entre lo que promete y lo que hace, dolorosamente evi-
dente para cualquiera. Dicen que defi enden al colectivo 
de interinos, pero no han hecho nada encaminado a 
ello, más bien lo contrario, pues han manifestado rei-
teradas veces, incluso en los medios de comunicación, 
que están en contra de que se reconozca el abuso en 
los docentes interinos, la última vez con motivo de los 4 
fallos del TSJ de Murcia, determinándolo en Noviembre 
del pasado año. 

De hecho, este sindicato ha expulsado a afi liados al 
mismo que apoyaron nuestra candidatura, porque 
igualmente sentían algún tipo de afi nidad por nosotros. 
Tras su victoria en las elecciones, de las primeras ac-

tuaciones que hicieron fue comunicarles a todos ellos la 
apertura de un procedimiento de expulsión por, al pa-
recer, ir en contra de la buena fe, traicionar al sindicato 
en un momento, decían ellos, muy crítico para ellos y 
facilitar información, entre otras excentricidades. 

Sin embargo, este tipo de excesos no le pasan factura. 
De tal manera que, incluso algunos de los tratados de 
este modo, venían a quejarse a nosotros, de que no le 
habíamos advertido de nada, y se apresuraron a im-
plorar al SIDI, en vano, que no eran afi liados nuestros 
cuando el supuesto motivo de la expulsión no era este. 
Coetáneamente a ello, veías al presidente de este sin-
dicato, en las redes sociales, haciendo un llamamiento 
a la unión. 

Todos estos resultados son coherentes con lo que lle-
vo ya años observando. Me recuerda a un oscuro “el 
corazón de las tinieblas”, donde uno tiene que ir obser-
vando, pasaje a pasaje del camino, un aspecto novedo-
so del lado más siniestro de los docentes y al fi nal del 
trayecto lo que parece que le espera es la perdida de la 
esperanza.

¿Entonces, cuál es la lección para aprender aquí? ¿Que 
para que un proyecto sindical pueda medrar tenemos 
que caer en este tipo de enfoques? Nada más lejos de 
la realidad. La catarsis siempre acontece, y es muy con-
veniente que dichas catarsis nos sean inspiradas por los 
errores ajenos, para obtener la importante enseñanza 
sin necesidad de cometerlos nosotros mismos. Acep-
tando la realidad en todos sus aspectos, y no escon-
diéndola, seguimos adelante ahora precisamente más 
que nunca, ya que es evidente que la situación es de 
clara alarma. Los docentes están desorientados, abru-
mados, sobrecargados y lo que precisan son apoyos 
prácticos y visibles en su día a día. Que puedan reali-
zar gestiones y recibir información sin sobrecargar ya 
su saturado sistema cognitivo, totalmente inundado de 
programaciones, informes, coordinaciones, reuniones, 
etc… y que alguien les atienda sin manipularlos y en-
gañarlos es el mejor regalo que podemos ofrecer. Hay 
muchas maneras, creativas, de reinventar un proyecto 
sindical, siendo fi el a la propia esencia, y sin caer en el 
vergonzante ridículo. 

El futuro pertenecerá a los sindicatos que entiendan 
estos principios, ya que, para poder descubrirlos, es 
preciso haberse sumergido en la aventura de la honda 
refl exión y emerger de ella, más que derrotados, cons-
cientes y preparados.
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Visitas a Portugal, Francia y Londres y nueva 
Jornada de exterior on-line

El 21 de enero pasado se celebró 
un seminario web de formación or-

ganizado por CSIF sobre los concursos de asesores y 
docentes en el exterior. Asistieron en directo más de 
400 afiliados y afiliadas.

El seminario se inició a las 9 horas y se clausuró 
pasadas las 7 de la tarde. Contó con la participación 
de Concha Vidorreta García, ponente de excelencia 
que ha ejercido durante muchos años como Inspectora 
Central del Ministerio de Educación, para los programas 
del exterior. Su conferencia trató la normativa relevante 
en la Acción Educativa Española en el Exterior.

Pedro Ambrosio Flores, también Inspector Cen-
tral en su etapa profesional en el Ministerio, expuso con 
extraordinaria precisión y claridad su ponencia sobre 
las propuestas para el desarrollo de los supuestos prác-
ticos.

María Larumbe Martín, profesora de la Escue-
la Europea Bruselas III, trató sobre la preparación de 
los exámenes y el desarrollo del supuesto práctico, y 
cómo introducir elementos metodológicos novedosos y 

de actualidad en el planteamiento de la docencia en el 
exterior. María tiene la máxima puntuación histórica de 
los exámenes de los concursos del exterior (docentes y 
asesores): 19,282 puntos sobre 20 en la fase específica 
de 2022.

La Jornada contó también con la intervención de 
nuestro compañero José Javier Fernández Díaz, que 
ha sido Asesor Técnico en Pekín en el periodo 2017-
2022. Su intervención estuvo basada en cómo ha con-
seguido plaza como Asesor, al mismo tiempo que tam-
bién ganó la plaza como docente en la sección española 
de Nueva York en la Escuela Internacional de las Na-
ciones Unidas (UNIS); obteniendo también la máxima 
puntuación (10 sobre 10) en el supuesto práctico.

En la webinar, los docentes y personal en el exterior 
y los aspirantes a ocupar plaza en el extranjero, par-
ticiparon muy activamente con comentarios, sugeren-
cias y cuestiones sobre los diferentes temas tratados, 
manifestando un altísimo grado de satisfacción con las 
presentaciones de máxima calidad realizadas por los 
cuatro ponentes.

ENRIQUE GONZÁLEZ GÓMEZ 
ÁREA DE EXTERIOR
SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF 

El pasado cuatrimestre, último de 2022, realizamos visitas de Acción Sindical a las 
compañeras y compañeros en Lisboa, Francia y Londres.

El 21 de enero de 2023, hemos realizado una nueva webinar de preparación para los 
exámenes de asesores y docentes en el exterior.

EDUCACIÓN EN EL EXTERIORNº 274 • Enero-Febrero de 2023
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Esta Jornada ha sido de nuevo la mejor preparación 
y ayuda para los profesores que se van a examinar la 
última semana del mes de marzo para conseguir su pla-
za en uno de los programas del Ministerio en el exterior.

En los últimos meses de 2022, realizamos unas visi-
tas de Acción Sindical a diferentes centros, y programas 
de la Acción Educativa en el Exterior, en Portugal, Fran-
cia y Reino Unido.

En Lisboa, tuvimos varias reuniones con los profe-
sores y personal de Administración y Servicios del Ins-

tituto Español Giner de los Ríos, centro creado en 1932, 
que acoge en nuestros días a más de 1000 alumnos y 
70 profesores. Pudimos constatar las necesidades que 
tiene actualmente y que van desde el mantenimiento 
de las instalaciones, a la dotación de recursos materia-
les que son imprescindibles para actualizar y moderni-
zar diferentes espacios que requieren muchas mejoras, 
pues la última remodelación fue en el año 1993. En 
los contactos con el profesorado, informamos sobre las 
últimas novedades respecto a las retribuciones de los 
diferentes colectivos y las demandas y reivindicaciones 
pendientes. Informamos también de las novedades que 
tendrían este curso las convocatorias de docentes y 
asesores en el exterior, las pruebas de la fase específica 
y el posible nuevo calendario de las mismas.

En Francia pudimos visitar el Liceo Español Luis 
Buñuel de Neuilly-sur-Seine, el Colegio Español Federi-
co García Lorca de París, y la Sección Española en Saint 
Germain-En-Laye.

En el Liceo tuvimos varias reuniones con el equipo di-
rectivo del centro, los profesores, el personal no docen-
te y los representantes de los padres. Nos trasladaron 
sus reivindicaciones respecto a lo que el Liceo necesita 
del Ministerio y de la Consejería, para seguir defendi-
endo la matriculación en el mismo, la atención adecua-
da al alumnado y la seguridad del edificio. Trasladamos 
todo lo recogido a los representantes de la Unidad de 
Acción Educativa Exterior para su urgente atención.
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En París, nos reunimos con el profesorado y el equi-
po directivo del Colegio, así como con la Directora de la 
ALCE, de manera presencial. También tuvimos una re-
unión telemática con las profesoras de la ALCE. Recogi-
mos las necesidades y vacantes de personal funcionario 
para solicitar en las convocatorias, y las lamentables 
condiciones salariales que tiene el personal laboral y el 
profesorado interino. De la misma manera demanda-
mos al Ministerio una urgente solución de esta prob-
lemática que tanto daño hace a los programas en el 
exterior.

Pudimos reunirnos en Saint Germain-En-Laye con el 
profesorado de la sección, y recoger sus inquietudes. 
Amablemente nos hicieron partícipes de su día a día en 
el Lycée International dónde se ubica y conocer de pri-
mera mano la singularidad del centro con secciones de 
varios países y su espectacular carácter multinacional.

Tuvimos conocimiento, además, de la creación a 
escondidas de cuatro nuevas secciones en Francia sin 
profesorado español en La Rochelle, Lorient, St. Eti-
enne du Rouvray y Vitrolles. Hemos denunciado dicha 
circunstancia a la Ministra de Educación y Formación 
Profesional, y estamos pendientes de la resolución y 
corrección de esta situación.

En Londres, tuvimos reuniones con el equipo direc-
tivo y las profesoras y profesores del Instituto Español 
Vicente Cañada Blanch, personal de la Consejería de 
Educación, y Directora y profesorado de la ALCE; tras 
las mismas, CSIF ha denunciado ante los Ministerios 
competentes la situación de los docentes que van al 
Reino Unido en lo que respecta a los visados y reque-
rimientos desde el “Brexit”. Actualmente cada docente 
tiene que abonar unos 2.000 euros por persona que se 
traslada: 800 euros por cada visado, 800 euros por la 
Insurance Health Surcharge (IHS), 200 euros por mo-
tivo de ser obligados a realizar, de nuevo, un examen 
de inglés (Cambridge), y resto de gastos por desplaza-
miento y manutención. Se da la circunstancia, además, 
de que están obligados a hacer este nuevo examen de 
idiomas sin que les validen otros certificados, y sin es-
tar especificado este nuevo requisito en la convocatoria. 
Los docentes que tienen este certificado de Cambridge 
de más de 2 años de antigüedad han de examinarse 
también. CSIF exige que se recojan en la convocato-
ria estos requisitos específicos para las vacantes en el 
Reino Unido y que el Ministerio se haga cargo de todos 
estos gastos, ya que no se puede legalmente obligar a 
que sean los docentes los que los afronten, pues son 
enviados desde el propio Departamento. Pedimos que 
se desbloquee la situación con el Ministerio de Inclu-
sión, y que se reembolse el dinero abonado por los do-
centes que tuvieron que pasar estos trámites.

Seguimos pendientes del desarrollo y la consecución 
de todas las demandas recogidas en los 3 países, en el 
día a día de nuestra Acción Sindical.

¡Nos vemos en cualquier momento!

Estadísticas provisionales y fechas de exámenes concursos del exterior 
En nuestra web, archivos con estadísticas provisionales de los 
concursos del exterior e información sobre las listas definitivas y 
la celebración de las pruebas escritas.
En docentes, las listas definitivas saldrán a partir del 10 de marzo 
previsiblemente y la prueba se convocará a las 11 horas del día 
25 de marzo de 2023 en principio. En Madrid, presencial y sin 
lugar definido aún.
En asesores, las listas definitivas saldrán a partir del 10 de marzo 
previsiblemente y la prueba se convocará a las 8:45 horas del 
día 26 de marzo de 2023 en principio. En Madrid, presencial y sin 
lugar definido aún.
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“Indicadores de logro”  

Hay que continuar. De hecho 
se está viviendo tiempos de 
mudanzas y premuras a causa de  
la implantación de los desarrollos 
pertinentes durante este curso 
de la novísima ley educativa, la 
Lomloe. Quieren y obligan que la 
norma impuesta domine en todo 

su esplendor el ámbito escolar. Sin descanso y con toda 
aplicación e interés hay que seguir leyendo, aprendiendo 
y  aplicando los prólogos, preámbulos, exordios, etc. de 
cuanto real decreto, decreto a secas, resolución, orden y 
demás prendas legislativas..

Puestos en situación, veamos. Es obligatorio 
acomodarse y actualizarse a la legislación vigente. Se 
trata, en realidad, de  situarse en un verdadero parque de 
atracciones pedagógicas pretendidamente novedosas e 
interesantes por el vocabulario utilizado.  Así la atinada 
aplicación de los “descriptores operativos”  llevará a la 
justa indicación de los “indicadores de logro”. Superado 
el conocimiento de los “objetivos” de cada etapa 
curricular, enterados y asumidos las urgentes puestas 
en práctica de las “competencias clave” se consigue 
conocer el recto “perfil” del alumnado correspondiente. 
Se está de esta manera en el buen camino de la 
consecución de la “competencias específicas” de cada 
materia. Aparece, al fin, la clarividente utilización de 
los “criterios de evaluación” que finalizarán en los 
expectantes “indicadores de logro” para cada estudiante. 
Atrás quedan los sufridos y atractivos “saberes básicos” 
constituidos por el dominio, siempre aproximado o más 
o menos, de conocimientos, destrezas y actitudes como 

resumen de cada “situación de aprendizaje” las cuales 
recuerdan a las imprescindibles unidades didácticas. 

Se supone que estos textos introductorios a los 
numerosos compendios de cada articulado  propio 
no son solamente un servicio público para el cabal y 
buen ejercicio de la profesión docente, sino que es el 
trabajo concienzudo de decenas de asesores, técnicos y 
colaboradores de reconocido -o no- prestigio en la materia. 
Hay que admirarse por la presentación y la utilización de 
un lenguaje curricular y evaluativo, un tanto obstruso, 
que sirve para determinar los procesos de aprendizaje 
y de docencia, tanto individual como colectividad. 
Se dispone, por tanto, de un recipiente enorme de 
expresiones didácticas de última generación como cierta 
glorificación del laboreo  cotidiano en el aula.  Ha llegado, 
pues, de nuevo la imaginación para inventar curiosidades 
didácticas con el fin de crear un estado magnífico de las 
mentes en crecimiento y en progreso. Queda instalado un 
ritual que puede que sea no muy rentable y que responda 
a la capacidad reaccionaria del intruso.                                                           

 Aunque cuentan los que entienden del tema que va 
a costar mucho hacer realidad tantas primicias como se 
ofrecen. A lo largo de más de treinta años de aplicación 
reiterada de leyes educativas se ha demostrado que 
es muy grande la capacidad para sobrellevar, con más 
resignación que entusiasmo, con más despistes que 
audacias, cuantos “descriptores operativos” que se 
tengan a mano. Se puede mirar alrededor y siempre  
habrá huecos que rellenar; se realizarán esfuerzos 
prolongados y excesivos pero aparecerán inesperadas 
páginas en blanco. Nada mejor que resistir a la premura 
de las urgencias que el legislador de salón pretenda.
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Las afiliadas y afiliados a CSIF que cuenten con un mínimo de 6 meses de antigüedad podrán 
beneficiarse de los siguientes descuentos, aplicados sobre los precios oficiales de la Universidad, para 
las primeras matrículas de grados universitarios, másteres oficiales y títulos propios. Estos descuentos 
no son acumulables a otros descuentos existentes, salvo si en el momento de la matriculación existiera un 
descuento comercial mayor, que se aplicaría un 5% adicional al mismo.

*Excluido Máster Psicologia General Sanitaria

RESTO DE GRADOSGRADOS EN EDUCACIÓN

POSTGRADOS

INFÓRMATE

Plazas limitadasPrimavera 2023 Docencia 100% onlineOficial

PROFESIONAL Y PERSONAL
IMPULSA TU CRECIMIENTO 

CRÉDITOS CONTADO FRACCIONADO

>48 ECTS 30% DTO 20% DTO

31-47 ECTS 20% DTO 10% DTO

<30 ECTS 10% DTO -

CRÉDITOS CONTADO FRACCIONADO

>48 ECTS 20% DTO 15% DTO

31-47 ECTS 13% DTO 10% DTO

<30 ECTS 10% DTO -

TODOS LOS POSTGRADOS*                                                  
a excepción de los detallados a continuación:

CONTADO FRACCIONADO

15% DTO 10% DTO
Formación del profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación profesional y Enseñanzas de idiomas

10% DTO 5% DTO

Didáctica de la Lengua en Educación Infantil y Primaria 25% DTO 20% DTO

Didáctica de la Lengua y la Literatura en Educación Secundaria y Bachillerato 25% DTO 20% DTO

Didáctica de las Matemáticas en Educación Infantil y Primaria 25% DTO 20% DTO

Didáctica de las Matemáticas en Educación Secundaria y Bachillerato 25% DTO 20% DTO

Prevención y Mediación de Conflictos en Entornos Educativos 25% DTO 20% DTO

Psicopedagogía 15% DTO 10% DTO

Tecnología Educativa y Competencias Digitales 15% DTO 10% DTO

Pedagogía Musical 25% DTO 20% DTO

Cooperación Internacional al Desarrollo: Gestión y Dirección de Proyectos 25% DTO 20% DTO

Dirección y Gestión de Recursos Humanos 15% DTO 10% DTO

Prevención de Riesgos Laborales (PRL) 25% DTO 20% DTO

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 25% DTO 20% DTO

Protección de Datos 15% DTO 10% DTO

Dirección y Gestión Sanitaria 15% DTO 10% DTO

Gestión de la Seguridad Clínica del Paciente y Calidad de la Atención Sanitaria 15% DTO 10% DTO

Benefíciate de un descuento especial por ser afiliada y afiliado de CSIF



 
 
 
 
 
 
 

DIRIGIDOS a profesores y personal 
especializado de todos los niveles 
educativos, que trabajen o hayan 
trabajado alguna vez en centros 
públicos, concertados o privados en 
los que se impartan enseñanzas de 
régimen general o de régimen especial y 
en servicios técnicos de apoyo a los 
mismos. 

 
 
 
 
 
 
   

CCUURRSSOOSS  RREECCOONNOOCCIIDDOOSS  PPOORR  EELL  MMEEFFPP  
PROGRAMACIÓN DEL PRIMER SEMESTRE DE 2023 

 
 

         CURSOS ONLINE Horas Fechas 
Inicio - Fin 

 
PRECIO NO 
AFILIADOS 

 
PRECIO 

AFILIADOS 

USO DE HERRAMIENTAS GOOGLE WORKSPACE             
PARA EDUCACIÓN 100 02/02/23 - 17/04/23 111 €   61€ 

PREVENCIÓN DE RIESGOS EN EL AULA ORIGINADOS 
POR EL USO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS 100 02/03/23 - 15/05/23 111 €   61€ 

 
MOODLE PARA DOCENTES 80 23/03/23 - 22/05/23 81 €    51 € 

   
 
 

    
 
  
 
 
 

 
 
 
 

 
  
 

INSCRIPCIÓN Y MATRICULACIÓN EN NUESTRA WEB 
Para más información contactar con edu.formacionmec@csif.es 
Sigue estos vínculos: 
https://www.csif.es/contenido/nacional/educacion/352661 
www.csif.es 

CURSOS VÁLIDOS para oposiciones, 
concursos de traslados, sexenios y bolsas 
de trabajo. Dada la gran diversidad de 
normativa al respecto, se recomienda 
consultar previamente  en las respectivas 
sedes. 



INSCRIPCIÓN  EN WEB




